










































































Slla documentacion 
esta incompleta o 
incorrecta elaborar 

informe para la 
mejora de solctud ur 
attividad S) 

Actividades 
5 

MEJORA DE LA 

SOLICITUDY 
NOTIFICACIÓN DE 
LA MISMA 

Si la documentación está completa y correcta se preparará 
la visita de inspección. Para ello se elaborarán listas de che 
queo y se repasarán con la legislación especifica de aplicación 
aquellos aspectos que puedan requerir más atención en la 
Visita de inspección por ser considerados puntos de control 
esenciales. 

Si la documentación está incompleta o incorrecta se elabora 
rá un informe para preparar la mejora de solicitud: 

En el que se indiquen los aspectos concretos que deben 
ser subsanados. 

Utilizando un lenguaje claro y sencillo. 

Técnico de PS/ Administrativo de DI-AGS/DP/SGSPP 
Características de calidad 

Componentes, 

Indicando de modo pormenorizado y motivadamente 
aquellos aspectos documentales que aparecen incomple 
tos o incorrectos. 

No se utilizarán fórmulas generales. 
La valoración de los expedientes se llevará a cabo tras el regis 
tro de la solicitud en el órgano competente para su tramita 
ción. 

Tras la revisión de la documentación y recepción del informe de 
deficiencias del técnico de PS, se requerirá al interesado para 
que en el plazo de 10 dias ampliables a 15, aporte la documen tación necesaria para mejorar su solicitud (anexo I). 

Se realizará de forma que quede constancia de la notifi 
cación al interesado (acuse de recibo), o bien se utilizará 
cualquier otro medio previsto en la LRJAP y PAC. 
Se indicará claramente el plazo concedido y los efectos que tendría el hecho de no mejorar la documentación. Se utilizará un lenguaje claro y sencillo. 

Dicho requerimiento indicará de modo pormenorizado y motivadamente aquellos aspectos documentales que aparecen incompletos o incorrectos. 
No se utilizarán fórmulas qgenerales. Se informará de la dirección y n de teléfono donde se pueden consultar dudas y realizar preguntas. Cuando proceda se realizará la mecanización de la fecha de salida y de recepción efectiva de la notificación del documen to de mejora de solicitud en las aplicaciones informáticas correspondientes. 

El plazo concedido al interesado para la mejora de la solicitud suspende el plazo legal de resolución de la solicitud, por el 
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S5 Componentes 

Administrativo del SSPA 
Actividades 

6 

7 

RECEPCIÓN Y 

REGISTRO DE LA 

DOCUMENTACIÓN 
SUBSANADA O 

DE EXPEDIENTES 

DEVUELTOS 

Énel organo que 
tramita y remisión 
a la unidad que 
Coesponda 

En organo distinto al 
que tramita y remisión 

al organo competente 
para tramitar 

No se recibe 
documentación en 

plazo (ir activIdad 14) 
Expedientes devueltos 

por el organo que 
resuelve 

Actividades 

VALORACIÓN 
DOCUMENTACIÓN 
SUBSANADA 

(expedientes 
sin visita de 

inspección) 

tiempo que medie entre la notificación efectiva del requeri 
miento y su efectivo cumplimiento por el interesado o en su 
defecto, por el transcurso del plazo concedido, en virtud de lo 
establecido en el artículo 42.5.a de la LRJAP y PAC. 

Técnico de PS de DI-AGS/ DP/ SGSPP 

Sila documentac1on 
esta completa y correcta 

preparar propuesta 

Características de calidad 

Registro informático de la fecha de entrada de la nueva docu 
mentación (según aplicación informática ariesweb) o del 
expediente devuelto por el órgano que resuelve. 
Registro accesible, bien señalizado. 
Atención personalizada, amable, correcta y sin demora. 
ldentificación de los profesionales. 
Posibilidad del solicitante de consultar dudas y realizar pre 
guntas, tanto por teléfono como personalmente. 
Sellar original y todas las copias y entregar la que correspon 
da al interesado debidamente sellada con la fecha de entrada 
de la documentación. 

En caso de entrada de la documentación subsanada en DI 
AGS/DP distinto al que tramita, mediante oficio de remisión 
dirigido al órgano competente para tramitar, se enviará la 
documentación lo antes posible, tras su recepción y registro. 

Características de calidad 

Estudio y valoración del expediente: 
Se comprobará que la nueva documentación subsana las defi 
ciencias señaladas en la mejora de solicitud. 
Cotejar los datos de la documentación presentada con los 
datos obrantes del establecimiento/servicio en la base de 
datos correspondiente (cuando proceda). 
Se valorará la documentación presentada aplicando criterios 
técnicos homogéneos. 
Si la documentación está completa y correcta, se comprobará 
en su caso, que está ordenada en sus respectivas carpetas y 
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tavorable (r actvdad 14) 
. Sila documentacon 

esta completa y comecta 
pero evste un informe 

destavorable prepalar el 
tamite de audenca (ir 
attivdad 11) 

" Si la documentacon 

8 

esta incorrecta, elaborar 

informe desfavorabley 
preparar el tramite de 

audiencia (i actividad 11) 
Sino se recibe 
documentacion en plYzo 
ola documentacion 

presentada continua 

incompleta, preparar 
propuesta de atchivo por 
desistimiento (ir activdad 
14) 

Actividades 

VALORACIÓN 
DOCUMENTACIÓN 
SUBSANADA 

Técnico de PS de DI-AGS/ DP/ SGSPP 

(exp. con visita de 
inspeción) 

Si documentación 

Completa y corecta 
preparar visita de 

inspecion (ir act 9) 
Sidocumentacion 

incorrecta elaborar 

informe destavorable y 
preparar el trámite de 

audiencia (ir act. 11) 
" Sino se recitbe la 

documentacion en plazo 
ola documerntacion 

presentada continua 

que se corresponde con la requerida para el trámite solicita 
do, seqún lo indicado en el anexo IV. 
No obstante hay alqunas autorizaciones en concreto las de 
excepción de los valores paramétricos en las aguas de consu 
mo humano en que, aún siendo la documentación completa 
y correcta, el técnico de PS considere que no procede conceder 
tal autorización sanitaria y emita un informe desfavorable, 
debiendo realizar, previa a la propuesta de resolución, el trá 
mite de audiencia. 

Componentes 

Si la documentación está incorrecta, se elaborará un informe 
desfavorable que recogerá de forma detallada y motivada las 
deficiencias documentales, sobre las que se apoyará el trámi 
te de audiencia, previo a la propuesta de resolución. 
Si no se ha recibido la documentación subsanada o una vez 
recibida continua incompleta, se comprobará en su caso, que 
está ordenada en sus respectivas carpetas. Se prepararå un 
informe que recoja de forma detallada y motivada las defi 
ciencias documentales en las que se basará la propuesta de 
resolución de archivo por desistimiento. 
La valoración de la documentación subsanada se llevará a 
cabo tras la recepción de la misma. 

Caracteristicas de calidad 

Estudio del expediente: 
Se comprobará que la nueva documentación subsana las defi 
ciencias señaladas en la mejora de solicitud. 
Se valorará la documentación presentada aplicando criterios 
técnicos homogéne0s. 
Si la documentación está completa y correcta se preparará la 
visita de inspección. Para ello se elaborarán listas de chequeo 
y se repasarán con la legislación especifica afectada aquellos 
aspectos que puedan requerir más atención en la visita de 
inspección por ser considerados puntos de control esenciales. 
Si la documentación está incorrecta se elaborará un informe 

desfavorable que recogerá de forma detallada y motivada las 
deficiencias documentales, sobre las que se apoyará el trámi 
te de audiencia, previo a la propuesta de resolución. 
Si no se ha recibido la documentación subsanada o una vez 
recibida continua incompleta, se comprobará en su caso, que 
está ordenada en sus respectivas carpetas. Se prepararà un 
informe que recoja de forma detallada y motivada las defi 
ciencias documentales en las que se basará la propuesta de 
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55 Componentes 

incompleta preparar 
propuesta de archvo por 
destimiento ( act 149) 

Actividades 

Técnico de PS de DI-AGS/ DP 

VISITA DE 

INSPECCIÓN 

Y EMISIÓN DE 
INFORME/ ACTA 

Sila inspecion es 
conforme, emisión 
del actalinforme 

favorable 

Sila inspeccIón nO es 
conforme, se valorará 
la concesion de un 

plazo de subsanación 
para la realización 
de la 2? vi_ita 0 se 

emitira informe/acta 

resolución de archivo por desistimiento. 

desfavorable 

La valoración de la documentación subsanada se llevará a 
cabo tras la recepción de la misma. 

Características de calidad 

Se comprobará que la documentación contenida en el expe 
diente se ajusta a la realidad de las instalaciones, al tipo de 
actividad que se va a realizar, la descripción de las instalacio 
nes y equipos del establecimiento o servicio y los planos o 
esquema de las mismas. 
Con las listas de chequeos elaboradasy la legislación especi 
fica afectada se comprobarán "in situ" aquellos aspectos que 
puedan requerir más atención en la visita de inspección. 
En su caso, se comprobará que el flujo de productos sobre el 
plano, permite seguir los movimientos de materias primas, per 
sonal y productos elaborados dentro de las instalaciones. Los 

flujos son correctosy se ajustan a lo declarado por el interesado. 
Las instalaciones, procesos y productos se ajustarán a la legis 
lación específica de aplicación al establecimiento. 
Cuando la situación o caracteristicas técnicas de la empresa 
o servicio lo requiera, la visita de inspección se podrá realizar 

conjuntamente con otro profesional de PS. 
Aplicación por parte de técnicos de PS de criterios técnicos 
homogéneos para verificar el cumplimiento de los requisitos 
administrativos y de higiene de las actividades a autorizar. 
Se levantará un acta de inspección. 

En el caso de que la visita de inspección sea favorable, el 
acta deberá recoger al menos la legislación aplicada y el 
sentido del informe. 

En el caso de que la visita de inspección no sea favorable, 
el acta reflejará cada una de las deficiencias estructurales 
detectadas, utilizando un lenguaje claro y sencillo, debien 
do quedar suficientemente motivadas las deficiencias o 
no conformidades y se concederá, si es factible, un plazo 
para proceder a su subsanación y realizar una 2 visita de 
comprobación. 

El plazo concedido al interesado para subsanar las deficien 
cias detectadas en la primera visita de inspección no está con 
templado en los supuestos establecidos en el articulo 42.5 
de la LRJAP y PAC y por tanto no se altera el plazo máximo 
de resolución que sequirá siendo el mismo que establece la 
norma para cada caso. 
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Técnico de PS de DI-AGS/ DP/SGSPP 
Actividades 

10. 

REVISIÓN 

DOCUMENTAL y 
PREPARACIÓN DE 
LAS PROPUESTAS 

DE RESOLUCIÓN 
" Sila documentacion 

está completa, es 

Coecta y el acta / 
informe es favorable 
preparar propuesta de 
resolución favorable 

(lr actividad 14) 

" Sila documentacion 

esta completa pero 
existe un acta ylo 
informe desfavorable, 

preparar el tramite de 
audiencia (Ir activdad 

11) 

Actividades 

11. 

TRÁMITE DE 
AUDIENCIA AL 

INTERESADO 

Realizacion del 
tramite de audiencia 

Notuficacion al 

Caracteristicas de calidad 

interesado 

Expedientes con visita de inspección: 
Si la documentación es correcta y completa, y la visita de ins 
pección ha sido favorable, se comprobará en su caso, que está 
ordenada en sus respectivas carpetas y que se corresponde 
con la requerida para el trámite solicitado, según lo indicado 
en el anexo IV. 

Técnico de PS y Administrativo de DI-AGS/ DP/ SGSPP 

Componentes 

Se valorará que la documentación es correcta seqún el trámi 
te solicitado: 

La memoria de actividad, la descripción de las instalacio 
nes y procesos se ajustará a la legislación de aplicación y a 
lo solicitado por el interesado. 
En el esquema o planos se observará que el diseño, flujos y 
resto de caracteristicas de las instalaciones se adecua a la 

legislación de aplicación. 
En aquellos expedientes que hayan requerido visita de ins 
pección, el acta de inspección levantada recogerá la legis 
lación de aplicación en los establecimientos, instalaciones 
o servicios y demás requisitos recogidos en los manuales, 
instrucciones, protocolos... recogidos en el anexo lI. 

Si la documentación es correcta y completa y la visita de ins 
pección no es favorable se revisará igualmente la documen 
tación y se comprobará en su caso, que está ordenada en sus 
respectivas carpetas y que se corresponde con la requerida 
para el trámite solicitado, seqún lo indicado en el anexo IV. 

Se realizará el trámite de audiencia al interesado. 
Todo ello se llevará a cabo tras la recepción del informe / acta 
de inspección. 

Caracteristicas de calidad 

Si la documentación es correcta y completa y la visita de ins 
pección no es favorable o bien si la documentación es inco 
rrecta, en los casos de expedientes sin visita de inspección se 
realizará el trámite de audiencia al interesado, tras recibir el 
resultado de la visita de inspección y el informe de deficien 
cias del técnico de PS, según modelo recogido en el anexo I. 
Para ello se requerirá al interesado para que en un plazo no 
inferior a 10 dias ni superior a 15, contados desde la recepción 
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Administrativo del sSPA 
Actividades 

12 

RECEPCIÓN DE 
ALEGACIONES 

AL TRÁMITE DE 
AUDIENCIA 

" En el orqano que 
tramita y remision a 
la Unidad que tramita 

"En órgano distinto al 
que tramita y remisión 
al órgano competente 
para tramitar 

" No se presentan 

alegaciones en plazo, 
se da por practicado el 
trámite de audiencia 

(ira actividad 14) 

13 

VALORACIÓN DE 
ALEGACIONES 

AL TRÁMITE DE 
AUDIENCIA 

Si procede visita 
de inspeccion (ira 
actividad 9) 
Sino procede visita 
de inspección, valorar 

Titular del órgano/ Técnico de PS/ Administrativo de DI-AGS/ DP/ SGSPP 
Actividades 

la documentación y 

Caracteríisticas de calidad 

preparar propuestas 
de resolucion 

segun proceda (ira 
activ1dad 14) 

Registro informático de la fecha de entrada de la documenta 
ción, según aplicación informática ariesweb. 
Registro accesible, bien señalizado. 
Atención personalizada, amable, correcta y sin demora. 
ldentificación de los profesionales. 

Componentes 

Posibilidad del solicitante de consultar dudas y realizar pre 
guntas, tanto por teléfono como personalmente. 
Sellar original y todas las copias y entregar la que correspon 
da al interesado debidamente sellada con la fecha de entrada 
de la documentación. 

Mediante oficio de remisión dirigido al órgano competente 
para tramitar, se enviará la documentación, lo antes posible, 
tras su recepción y registro. 

Caracteristicas de calidad 

Estudio y valoración de las alegaciones. 
En caso de estar argumentadas, se verificarán, y en su caso, se 
realizará una nueva visita de inspección con informe / acta, 
a partir del cual se elaborará la propuesta de resolución que 
corresponda. 
En caso de no estar argumentadas, se procederá a elaborar 
propuesta desestimatoria. 

si no se presentan alegaciones en el plazo concedido, se da 
por practicado el trámite de audiencia. 
Tras la recepción de las alegaciones, el Técnico de PS, evaluará 
la conformidad del expediente. 
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55 Componentes 

Titular del ôrgano/ Técnico de PS/ Administrativo de DI-AGS/DP/SGSPP 
Actividades Características de calidad 

14 

ELABORACIÓN DE 
LAS PROPUESTAS 

DE RESOLUCIÓN 

Y, EN SU CASO 
REMISIÓN 

AL ÓRGANO 
COMPETENTE 

PARA RESOLVER 

Sielorgano que 
tramita es el mismo 

que resuelve (ir 
a activided 18 si 

procede inscripción o 
19 Si no procede) 

Siel órgano que 
tramita es diferente 

al que res uelve (ir a 
activ1dad 15) 

Las propuestas de resolución recogerán los productos y/o 
servicios que se autorizan según cada tipo de actividady los 
datos esenciales de la industria, establecimiento o servicio. 
Existirá concordancia entre la propuesta de resolución y lo 

solicitado que evite revisiones y devoluciones posteriores. 
La propuesta de actividades, en su caso, será acorde a lo solici 
tado por el interesado. 
Las propuestas de resoluciones de archivo por desistimiento, 
como consecuencia de que el interesado no ha contestado 
a los requerimientos notificados, o habiendo contestado la 
documentación continua incompleta, recogerán detallada 
mente la documentación no aportada. 
Las propuestas desestimatorias como consecuencia de que la 
documentación aportada tras la mejora de solicitud sea inco 
rrecta, recogerán pormenorizadamente los aspectos docu 
mentales que no han sido subsanados. 
En las propuestas de resolución no favorables (desistimiento/ 
renuncial caducidad/ desestimación) se tendrán en cuenta 
las siguientes caracteristicas: 

Todos los actos de gravamen irán convenientemente moti 
vados. 

Estarán jurídicamente fundamentadas para lo cual se ha 
de disponer de una base de datos de legislación. 

La elaboración de la propuesta de resolución deberá estar hecha: 
Antes de 100 días efectivos desde la fecha de registro de la 

solicitud en cualquier registro del órgano perteneciente al 
SSPA, en expedientes con plazo de resolución de 6 meses, 
descontando los plazos concedidos al interesado para que 
aporte documentación o subsane deficiencias. 
Antes de 45 días efectivos desde la fecha de registro de la soli 
citud en cualquier registro del órgano perteneciente al SSPA 
, en expedientes con plazo de resolución de 3 meses descon 
tando los plazos concedidos al interesado para que aporte 
documentación o subsane deficiencias. 
Antes de 40 dias efectivos desde la fecha de registro de la soli 
citud en cualquier registro del órgano perteneciente al SSPA, 
en expedientes con plazo de resolución de 2 meses descon 
tando los plazos concedidos al interesado para que aporte 
documentación o subsane deficiencias. 

Mediante oficio de remisión al órgano competente para resol 
ver se remitirá el expediente con la correspondiente propues 
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55 Componentes 

Técnico de PS de DP/ SGSPP 
Actividades 

16 

VALORACIÓN DEL 
EXPEDIENTE EN 

ÓRGANO QUE 
RESUELVE 

Sila documentacion 
no esta completa o no 

es correcta, preparar 
devolucion de 

expediente al organo 

competente para 
tramitar (ir actividad 
17) 

. Si la documentación 

está completo, 
se elaborará la 
resolución favorable 

o desfavorable, seqún 
los casos: 

Si procede 
InSCripción en un 
registro( i actividad 
18) 

· No procede 
Inscripción (ir 
actividad 19) 

Características de calidad 

Estudio del expediente: 
Tras la recepción del expediente en el órgano competente 
para resolver, el Técnico de PS evaluará la conformidad del 
mism0. 

Expedientes con propuesta estimatoria: 
Cotejar los datos de la solicitud con los datos obrantes del 
establecimiento/servicio en la base de datos correspondiente 
(cuando proceda). 
Comprobar que la documentación está completa y es correcta: 
El expediente contendrá todos los documentos recogidos en 
el anexo |V. 
Se valorará que la documentación es correcta según el trámi 
te solicitado: 

La memoria de actividad, la descripción de las instalacio 
nes y procesos se ajustará a la legislación de aplicación y a 
lo solicitado por el interesado. 
En el esquema o planos se observará que el diseño, flujos y 
resto de características de las instalaciones se adecua a la 

legislación de aplicación. 
La propuesta de actividades remitidas por el órgano com 
petente para tramitar será acorde a lo solicitado por el 

interesado. 
En aquellos expedientes que hayan requerido visita de ins 
pección, el acta de inspección levantada recogerá la legis 
lación de aplicación en los establecimientos, instalaciones 
o servicios y demás requisitos recogidos en los manuales, 
protocolos, instrucciones... recogidos en el anexo III. 
Se aplicarán criterios armonizados para verificar el cum 
plimiento de los requisitos administrativos e higiénico 
sanitarios. 

Expedientes con propuestas desestimatorias/ archivo por desis 
timiento/renuncia/caducidad: 

Comprobar el plazo que se dispone para la resolución y notifi 
cación del procedimiento, agilizando el trámite si fuera nece 
sario. 

En las propuestas de resolución no favorables (desistimiento/ 
renuncia/ caducidad/ desestimación) se tendrán en cuenta 

las siguientes caracteristicas: 
Todos los actos de qravamen estarán convenientemente 
motivados. 
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$5 Componentes 

Técnico/s PS en DI-AGS 
Actividades 

VALORACIÓN 
DE EXPEDIENTES 

SIN VISITA DE 

INSPECCIÓN 
Sila documentacion 

esta completa v 
correcta se preparara 

4 

informe para 
propuesta favorable (lr 
attividad 10) 

" Sla documentacion 
esta incompleta o 
incorrecta elaborar 

informe para mejora 
de solicitud (ir 

actividad 5) 

Actividades 

VALORACIÓN 

Técnico PS D-AGS/DP 

DE EXPEDIENTES 
CON VISITA DE 

INSPECCIÓN 
. Sla documentación 

está completa y 
Correcta preparar 

vSta de inspeCión (ir 
actividad 9) 

Características de calidad 

. Siesta incompleta o 
incorrecta elaborar 

ntorme para la 
meore de solcitud ir 

ativdad 5) 

Tras la recepción de la solicitud y documentación, se valorará 
la documentación presentada: 

Aplicando criterios técnicos homogéneos. 
Comprobando que lo solicitado se adecua a los datos 
obrantes del establecimiento en las bases de datos corres 
pondientes. 

Si la documentación está completa y correcta se preparará un 
informe para propuesta favorable. 
Si la documentación está incompleta o incorrecta, elaborar 

un informe para preparar la mejora de solicitud: 
Se indicarán los aspectos concretos que deben ser subsa 
nados. 

Se utilizará un lenquaje claro y sencillo. 
Se indicará de modo pormenorizado y motivadamente 
aquellos aspectos documentales que aparecen incomple 
tos o incorrectos. 

No se utilizarán fórmulas qenerales. 

Caracteríisticas de calidad 

Estudio del expediente: 
Se valorará la documentación presentada aplicando criterios 
técnicos homogéneos y comprobando especialmente que: 

Se indica adecuadamente el tipo de actividad que se va a 
realizar y se describen las instalaciones y equipos del esta 
blecimiento. 

Los planos presentados se adecuan a la realidad. 
El flujo de productos sobre el plano permite seguir los 
movimientos de materias primas, personal y productos 
elaborados dentro de las instalaciones. 
Los Planes Generales de Higiene (PGH) se adecuarán deforma 
genérica al Documento Orientativo de Especificaciones de 
Sistemas de Autocontrol". Consejería de Salud de la Junta 
de Andalucia, a los "Requisitos Simplificados de Higiene. 
Guía Orientativa para la Implantación del Sistema 
de Autocontrol en ciertos establecimientos alimenta 
rios". Consejería de Salud de la Junta de Andalucía y/o al 
Código Internacional Recomendado Revisado de Prácticas. 
Principios Generales de Higiene de los Alimentos. CAC/RCP 
1-1969, Rev. 4 (2003). Codex Alimentarius, comprobando 
en la visita de inspección su viabilidad. 
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55 Componentes 

Administrativo de DI-AGS/ DP 

Actividades 

6 

RECEPCIÓNY 
REGISTRO DE LA 
DOCUMENTACIÓN 

SUBSANADA, 
DE EXPEDIENTES 

DEVUELTOS O DE 
ALEGACIONES 

AL TRÁMITE DE 
AUDIENCIA 

"En DI-ACS que tramita 
y remisión a la unidad 

corespondiente 
"En D-ACS/DP distinto al 

que tramita y remision 

alorgano competente 
para tramitar 

"No se recibe 

documentación en plazo 
Expedientes devueltos 
por DP 
Alegaciones altramite 

de audiencia 

VALORACIÓN 
DOCUMENTACIÓN 
SUBSANADA 

El plazo concedido al interesado para la mejora de la solicitud 
suspende el plazo legal de resolución de la solicitud, por el 
tiempo que medie entre la notificación efectiva del requeri 
miento y su efectivo cumplimiento por el interesado o en su 
defecto, por el transcurso del plazo concedido, en virtud de lo 
establecido en el artículo 42.5.a de la LRJAP y PAC. 

(expedientes 
sin visita de 

inspeción) 

Características de calidad 

Reqistro informático de la fecha de entrada de la documenta 
ción subsanada (según aplicación informática ariesweb). 
Registro accesible, bien señalizado. 
Atención personalizada, amable, correcta y sin demora. 
ldentificación de los profesionales. 
Posibilidad del solicitante de consultar dudas y realizar pre 
guntas, tanto por teléfono como personalmente. 

Técnico/s PS de DI-AGS 
Actividades 

Sellar original y todas las copias y entregar la que correspon 
da al interesado debidamente sellada con la fecha de entrada 
de la documentación. 
En caso de entrada de la documentación subsanada en DI 
AGS/DP distinto al que tramita, mediante oficio de remisión 
dirigido al órgano competente para tramitar, se enviará la 
documentación lo antes posible. 

Características de calidad 

Estudio de la documentación: 

Si la nueva documentación subsana las deficiencias señala 
das en la mejora de solicitud y está completa y correcta, se 

prepararå un informe para propuesta de resolución favorable 
(ir actividad 10). 

Se valorará la documentación presentada aplicando crite 
rios técnicos homogéneos. 
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Sila documentacion 

esta completa y 
Corecta preparar 

8 

informe para 
propuesta favOrable (r 
atvidad 10) 

Si la documentacion 
esta incorrecta 

preparar intorme 

para propuesta 
destavorable(ir 
actividad 10) 
Sino se recibe 
documentación en 

plazo, o recibida 
Continua incompleta 
preparar informe para 
propuesta de archivo 
por desistimiento (ir 

actividad 10) 

Técnico PS DI-AGS 
Actividades 

VALORACIÓN 
DOCUMENTACIÓN 
SUBSANADA 

(expedientes 
con visita de 

inspección) 
Se presenta 
docurmentación 

requerida, preparar 
Visita de inspección (ir 
actividad 9) 

" No se recibe la 

Se comprobará en su caso, que está ordenada en sus res 
pectivas carpetas y que se corresponde con la requerida 
para el trámite solicitado, según lo indicado en el anexo IV. 

Si la nueva documentación no subsana las deficiencias señala 
das en la mejora de solicitud y no está correcta, se preparará un 
informe que recogerá detallada y motivadamente las deficien 
cias documentales que continúan incompletas y/o incorrectas. 

Se utilizará un lenguaje claro y sencillo. 
No se utilizarán fórmulas generales. 

Si no se recibe documentación en plazoo una vez recibida se 
comprueba que sigue incompleta se comprobará en su caso, 
que está ordenada en sus respectivas carpetas y se prepa 
rará un informe para propuesta de archivo por desistimien 
to (ir actividad 10). El informe recogerá de forma detallada y 
motivada las deficiencias documentales en las que se basará 
la propuesta de resolución de archivo por desistimiento así 
como la falta de respuesta del interesado a la mejora de soli 
citud cursada (justificación de que han pasado más de 15 días 
desde la fecha de recepción efectiva por el interesado de la 
mejora de solicitud y la fecha de elaboración del informe del 
archivo por falta de respuesta). 

Se utilizará un lenguaje claro y sencillo. 

Componentes 

No se utilizarán fórmulas generales. 

La valoración de la documentación subsanada se llevará a 
cabo tras la recepción de la misma. 

Características de calidad 

Tras el registro de la nueva documentación, enviar el expe 
diente, en su caso, en la carpeta A, al técnico PS A4 para que 
la valore y realice la visita de inspección. 
Se valorará la documentación presentada aplicando criterios 
técnicos homogéneos para verificar el cumplimiento de los 
requisitos administrativos y de higiene de las actividades a 
autorizary se comprobará si la nueva documentación subsa 
na las deficiencias señaladas en la mejora de solicitud y está 
completa. Se preparará la visita de inspección, siempre que la 
documentación esté completa. 
Si transcurrido el plazo indicado en el documento de mejo 
ra de solicitud, teniendo en cuenta la fecha de la notificación 
efectiva al interesado y que se ha podido presentar la docu 

PROCESOS EN PROTECCIÓN -AUTORIZACIONES SANITARIAS - 65 

$5 
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documentacion en 
plazo,o rec1b1da la 
documentacion, 

9 

continua incompleta, 
preparar intorme para 
propuesta de archivo 

por desistimiento (ur 

activ1dad 10) 

Técnico de PS A4 
Actividades 

VISITA DE 

INSPECCIÓN 

Y EMISIÓN DE 
INFORME/ ACTA 

Sila inspecciÓN es 
conforme, emisión del 
acta/informe favorable 

Silainspeccón no es 
conforme. se valorara 
la concesion de un 

plazo de subsanacion 
para la realización 
de la 2 visita o se 

emitira informelacta 

desfavorable 

mentación en cualquier registro que establece la Ley 30/1992, 
sin que se haya recibido respuesta por parte del interesado, o 
bien recibida la documentación, se comprueba que continua 
incompleta, se preparará el informe para la propuesta de reso 
lución de archivo por desistimiento (ir a actividad 10). El infor 
me recogerá de forma detallada y motivada las deficiencias 
documentales que continúan incompletas, en las que se basa 
rá la propuesta de resolución de archivo por desistimiento. 

Se utilizará un lenguaje claro y sencill. 
No se utilizarán fórmulas qenerales. 

Características de calidad 

Con las listas de chequeos elaboradas y la legislación especí 
fica de aplicación, se comprobarán "in situ" aquellos aspectos 
que puedan requerir más atención en la visita al estableci 
miento. 

Se comprobará que la documentación contenida en el expe 
diente se ajusta a la realidad de las instalaciones, al tipo de 
actividad que se va a realizar, la descripción de las instalacio 
nes y equipos del establecimiento o servicio y los planos o 
esquema de las mismas. 
Se comprobará que el flujo de productos sobre el plano, per 
mite seguir los movimientos de materias primas, personaly 
productos elaborados dentro de las instalaciones y que son 
correctos y se ajustan a lo declarado por el interesado. 
Las instalaciones, procesos y productos se ajustarán a la legis 
lación especifica de aplicación al establecimiento. 
Cuando la situación o características técnicas del estableci 
miento lo requiera, la visita de inspección se podrá realizar 
conjuntamente con otro técnico de PS. 
Se levantará un acta de inspección: 

En el caso de que la visita de inspección sea favorable, el 
acta deberá recoger al menos la legislación aplicada y el 
sentido del informe. 

En el caso de que la visita de inspección no sea favorable, 
el acta reflejará cada una de las deficiencias estructurales 
detectadas, utilizando un lenguaje claro y sencillo, debien 
do quedar suficientemente motivadas las deficiencias o 
no conformidades y se concederá, si es factible, un plazo 
máximo de 30 dias para procedera su subsanación y reali 
zar una 2 visita de comprobación. 

El plazo concedido al interesado para subsanar las deficien 
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Actividades 

Director-Gerente / Técnico/s PS /Administrativo en DI-AGS 

10. 

REVISIÓN 
DOCUMENTALY 

ELABORACIÓN DE 
INFORMES PARA 

LAS PROPUESTAS 

DE RESOLUCIÓN 
Y REMISIÓN DE 
EXPEDIENTE A DP: 

" Sila documentación 
esta completa y es 
correcta y el acta / 
informe es favorable, 
elaborar informe 

para propuestas de 
resolución favorable 

Sila documentación 
está completa 
pero ex1ste Un 
acta / informe 

desfavorable, o bien 
Sila documentación 

es incorrecta, 

elaborar informe 

para propuestas 
de resolucion 

desfavorable 

. Si no se recbe la 
documentacion en 
plazo, o recibida 

la documentacion 

continua incompleta, 

cias detectadas en la primera visita de inspección no está con 
templado en los supuestos establecidos en el articulo 42.5 
de la LRJAP y PACy por tanto no se altera el plazo máximo 
de resolución que seguirá siendo el mismo que establece la 
norma para cada caso. 
Tras la realización de la visita o visitas de inspección, el técni 
co de PS A4 enviará al DI-AGS el expediente (carpeta A) junto 
con el informe/acta que recoja la propuesta que proceda. 

Componentes 

Características de calidad 

Si la documentación es correcta y completa (en caso de tramita 
ciones sin visita de inspección): 

Se revisará la documentación y ordenará el expediente, se pre 
pararán tres copias o dos copias del mismo (caso de autoriza 
ciones de establecimientos de comercio menor de carnes). Se 
comprobará que cada una contenga la documentación nece 
saria según el trámite solicitado (solicitud debidamente cum 
plimentada, firmada y sellada, justificante del pago de tasas de 
tramitación, DNI, CIF, etc.) La carpeta A se archivará en DI-AGS. 
Tras tener correcta y completa la documentación, se enviará 
las carpetas By C ó B (en caso de autorizaciones de estable 
cimientos de comercio menor de carnes) a la DP mediante 
oficio de remisión con el informe para la propuesta de resolu 
ción favorable. 

Registro informático de la fecha de salida del expediente a DP. 

si la docunmentación es correcta y completa y la visita de inspec 
ción es favorable (En caso de tramitaciones con visita de inspec 
ción): 

Se revisará la documentación y ordenará el expediente, se 
prepararán tres copias o dos copias del mismo (caso de auto 

rizaciones de comercio menor de carnes). Se comprobará que 
cada una contenga: 

La documentación necesaria según el trámite solicitado 
(solicitud debidamente cumplimentada, firmada y sellada, 
justificante del pago de tasas de tramitación, DNI, CIE, etc. 
El acta de inspección o informe, donde se refleje la legisla 
ción de aplicación y, la viabilidad de los PGH o la implanta 
ción efectiva del Sistema de Autocontrol seqún el trámite 
solicitado. 

Los PGH o el sistema de autocontrol serán devueltos al solici 
tante. 
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elaborar informe 

para propuestas de 
resolucion de archivo 

por desstimiento 

La carpeta A se archivará en DI-AGS. 
Tras la recepción de la documentación correcta y la visita de 
inspección favorable del técnico A4, se enviará las carpetas B 
yCóB(en caso de autorizaciones de comercio menor de car 
nes) a la DP mediante oficio de remisión con el informe para 
la propuesta de resolución favorable. 
Registro informático de la fecha de salida del expediente a D. 

si la documentación es incorrecta y/o la visita de inspección es 
desfavorable: 

Se revisará la documentación y ordenará el expediente, se 
prepararán tres copias o dos copias del mismo (caso de auto 
rizaciones de comercio menor de carnes). 
Tras la recepción de la documentación y la visita de inspec 
ción, se enviará a DP, las carpetas B y Có B (en caso de auto 
rizaciones de establecimientos de comercio menor de carnes) 
mediante oficio de remisión con el informe para la propuesta 
de resolución desestimatoria. 

Registro informático de la fecha de salida del expediernte a DP. 
Las propuestas desestimatorias tienen el carácter de 

URGENTES, toda vez que el incumplimiento del plazo estable 
cido tiene siempre efectos estimatorios. 

Si la documentación no se recibe en el plazo establecidoo recibi 
da la documentación, continua incompleta: 
Se revisará la documentación y ordenará el expediente, pre 
parando tres copias o dos copias del mismo (caso de autori 
zaciones de comercio menor de carnes), en las que se incluirá 
copia del acuse de recibo firmado por el interesado. 
En su caso, los PGH o el Sistema de Autocontrol serán devuel 
tos al solicitante y la carpeta A se archivará en DI-AGS. 
Se redactará oficio de remisión con el informe para la pro 
puesta de archivo y se enviará las carpetas ByCo B(en caso 
de autorizaciones de establecimientos de comercio menor de 

carnes) a la Delegación. 
Registro informático de la fecha de salida del expediente a DP. 

El tiempo máximo establecido para las actuaciones del DI-AGS 
será de 100 o de 40 días efectivos seqún expedientes con 6 o 3 
meses para resolver (que será el tiempo comprendido entre la 
fecha de reqistro de la solicitudy la fecha de salida del expedien 
te a la DP, restando los dias que medien entre la notificación de la 
mejora de solicitud al interesado y su efectivo cumplimiento por 
el destinatario, según establece art. 42.5 de la Ley RJAP y PAC). 
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Administrativo de DP 
Actividades 

11 

RECEPCIÓN DE 
EXPEDIENTE EN DP 

CON INFORMES 

PARA LAS 

PROPUESTAS 

RESOLUCIÓN O 

DEVUELTOS POR 

LA SGSPP 

DE 

12 

Técnico de PS de DP 
Actividades 

VALORACIÓN DEL 

EXPEDIENTE EN DP 
Sila documentación 

es incorrectà 

o incompleta, 
preparar informe 
para devolución del 
expediente al DI-ACS 
(ira actividad 13) 
Sila documentación 

Características de calidad 

es completa pero 
existe informes 

Reqistro informático de la fecha de entrada del expedien 
te (según aplicación informática ariesweb) así como en los 
programas informáticos especificos de cada procedirniento 
administrativo SlGIA y base de datos de establecimientos de 
comercio menor de carnes: 

Siguiendo los protocolos establecidos. 
Sin errores administrativos. 

Comprobando en los programas informáticos especificos 
que los datos grabados son correctos, es decir los trámites 
son los solicitados, y coinciden los datos del titular, domi 
cilios, actividad, etc. con los recogidos en la solicitud del 

interesado. 

Componentes 

En su caso, en la carpeta especifica que contiene el expedien 
te, se indicará la fecha de entrada y las siglas del técnico de PS 
que debe revisarlo. Se comprobarán que los datos que figuran 
en el exterior de la carpeta coinciden con el contenido del 
expediente: datos de la solicitud y trámites que contiene. 
Los expedientes se entregarán al técnico de PS en riguro 
so orden de entrada, a menos que se observe que queda un 
plazo excesivamente corto para resolver y notificar la resolu 
ción, especialmente en las propuestas desestimatorias de la 
solicitud, en cuyo caso se indicará en la carpeta del expedien 
te su tramitación urgente. En el anexo I fiquran los plazos de 
resolución de cada autorización sanitaria. 

Traslado al Técnico de PS que corresponda. 

Caracteríisticas de calidad 

Estudio del expediente: 
Tras la recepción del expediente, el Técnico de PS evaluará su 
conformidady comprobará que la documentación está completa 
seqún el tramite solicitado y que es correcta 

Se cotejarán los datos de la solicitud con los datos obrantes del 
establecimiento en las bases de datos correspondientes y que 
la propuesta/informe de actividades remitidas por el Dl-AGS es 
acorde a lo solicitado por el interesado, y se adecua a la clasifi 
cación de establecimientos por actividades de la AESAN. 
En la memoria de actividad, la descripción de las instalacio 
nes y procesos se ajusta a la legislación de aplicación. 
En el esquema o planos se observa que el diseñno, flujos y res 
tos de características de las instalaciones se adecua a la legis 
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destavorables del Dl 
AGS, preparaI Informe 
para el tramite 

de audienc1a (r 3 
actividad 14) 

Sila documentacion 

esta completa y 
Correcta y 

-Procede inscripcion 
provincial ir a 
actividad 21 

-No procede 
insCripcion 
provincial preparar 
propuesta de 
resolucion favorable 

13 

(ra actividad 16) 

Sila documentación 

es incompleta y 
existen informes 

para el archivo 

por desistimiento, 
preparar resolución (ir 
a actividad 17) 

Actividades 

lación de aplicación. 

DEVOLUCIÓN DEL 
EXPEDIENTE A DI 
AGS (ir act.6) 

El acta de inspección, contempla la legislación de aplicaión, y 
la viabilidad de los PGH o la implantación efectiva del Sistema 
de Autocontrol según el trámite solicitado. 
Se aplicarán criterios armonizados para verificar el cumplimien 
to de los requisitos administrativos e higiénico-sanitarios. 

Tras estudio y valoración del expediente se procederá de la 
siguiente forma: 

Si la documentación es incorrecta, preparar informe para la 
devolución del expediente al DI/AGS (ir a actividad 13), solo 
en los casos excepcionales. 
Si la documentación es completa pero existe informes / pro 

puestas desfavorables del DI-AGS, preparar informe para el 
trámite de audiencia (ir a actividad 14). 
Si la documentación está completa y correcta: 

Si procede inscripción provincial ir a actividad 21. 

Técnico PS y Administrativo de DP 

Si no procede inscripción provincial, preparar propuesta 
de resolución favorable (ir a actividad 16). 

Si la documentación es incompleta y existen informes/pro 
puestas para el archivo por desistimiento, preparar resolución 

(ir a actividad 17). Dichas propuestas recogerán pormenoriza 
damente los aspectos documentales que no han sido subsa 
nados y estarán juridicamente fundamentadas. 

Características de calidad 

Tras recibir el informe de deficiencias del técnico de PS, se pre 
parará el oficio de devolución y se remitirá el expediente al 

DI-AGS para que se subsanen deficiencias. 
Aplicación, por parte de los técnicos de PS de criterios técni 

cos homogéneos, para verificar el cumplimiento de los requi 
sitos administrativos e higiénico sanitarios de las actividades 
o servicios a autorizar. 

Establecer circuitos de información entre los profesionales 

para la gestión ágil de irregularidades y/o incidencias. 
El oficio de devolución recogerá de forma pormenorizada las 

causas de devolución (incluida normativa cuando proceda). 
según modelo recogido en el anexo I. 
Cuando proceda se realizará la mecanización de la fecha de 

salida de los expedientes, en las aplicaciones informáticas 
especificas que correspondan y en la aplicación ariesweb, 
siguiendo los protocolos establecidos. 
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Técnico de PS y Administrativo de DP 
Actividades 

14. 

TRÁMITE DE 
AUDIENCIA AL 

INTERESADO 

" Realizacion del 
tramite de audiencia 

. Not1ficacion al 
interesad0 

Actividades 

15 

RECEPCIÓNY 
VALORACIÓÐN DE 
LAS ALEGACIONES 

AL TRÁMITE 
DE AUDIENCIA 

Características de calidad 

Administrativo/ Técnico PS de DP 

Y EN SU CASO, 
REMISIÓN AL DI 
AGS (ir a act. 6) 

Se requerirá al interesado para que en un plazo no inferior 
a 10 dias ni superior a 15, contados desde la recepción del 

presente documento formule, las alegaciones y documentos 
o justificaciones que estime pertinentes, para su oportuna 
valoración, en virtud de lo dispuesto en el articulo 84 de la Ley 
30/1992. 

Componentes, 

Se realizará de forma que quede constancia de la notifi 
cación al interesado (acuse de recibo) o bien se utilizará 
cualquier otro medio previsto en la LRJAP y PAC para hacer 
efectiva la notificación. 
Se advertirá de los efectos que tendría el hecho de no pre 
sentar alegaciones. 
Contendrá pormenorizadamente las deficiencias recogi 
das en el acta y el precepto normativo incumplido (para 
ello el acta o informe vendrá previamente precalificada 
desde el DI-AGS). 

Registro informático de la fecha de salida del documento del 
trámite de audiencia y de la fecha de firma del acuse de reci 
bo por el interesadoo de la recepción efectiva del trámite de 
audiencia (según aplicación informática ariesweb). 
El plazo concedido al interesado para la presentación de ale 
gaciones en el trámite de audiencia, suspende el plazo legal 
de resolución de la solicitud, por el tiempo que medie entre 
la notificación efectiva del requerimiento y su efectivo cum 
plimiento por el interesado o en su defecto, por el transcurso 
del plazo concedido, en virtud de lo establecido en el artículo 

42.5.a de la LRJAP y PAC. 

Caracteríisticas de calidad 

Registro informático de la fecha de entrada de la documenta 
ción, según aplicación informática ariesweb. 
Si las alegaciones están arqumentadas, se enviará la docu 
mentación, lo antes posible, mediante oficio de remisión al 

DI-AGS para su valoración y si procede, la realización de una 
nueva visita de inspección con informe / acta, a partir del cual 
se elaborará la propuesta de resolución que corresponda. 
Si las alegaciones no están argumentadas se procederá a 
elaborar propuesta desestimatoria. Se preparará un infor 
me para elaborar la resolución desestimatoria que conten 
drá pormenorizadamente las deficiencias detectadas y los 
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Actividades 

Titular de DP/ Técnico PS / Administrativo de DP 

16 

ELABORACIÓN DE 
LAS PROPUESTAS 

DE RESOLUCIÓN 
Y REMISION DEL 

EXPEDIENTE A 

SGSPP 

.Propuesta de 
resolucion favorable 

.Propuesta de 
resolucion 

preceptos normativos incumplidos, en el caso de tratarse de 
un establecimiento de comercio al por menor de carnes y 

derivados. 

desfavorable 

Si no se presentan alegaciones en plazo, se da por practicado 
el trámite de audiencia. 

Características de calidad 

Propuestas de resolución favorables: 
Las propuestas de resolución recogerán los productos ylo 
actividades y los datos esenciales de la industria o estableci 
miento. 
Existirá concordancia entre la propuesta de autorización y lo 
solicitado que evite revisiones y devoluciones posteriores. 
La propuesta de actividades, en su caso, será acorde a lo solici 
tado por el interesado. 

Propuestas de resolución no favorables: 
Comprobar el plazo que se dispone para la resolución y notifi 
cación del procedimiento, agilizando el trámite si fuera nece 
sario. 

Todos los actos de gravamen irán convenientemente motivados. 
Estarán jurídicamente fundamentadas para lo cual se ha de 
disponer de una base de datos de legislación. 
Se comprobará que las deficiencias documentales, estructu 
rales o de control detalladas en las actas levantadas o en los 
informes elaborados por los técnicos de PS, se recogerán en 
los antecedentes de hecho de la resolución y tienen una base 
juridica en la que fundamentar la misma. 
Mediante oficio de remisión a la SGSPP se enviará el expe 

diente con la correspondiente propuesta de resolución esti 
matoriao desestimatoria, según modelos que se recoge en el 
anexo lII. 

Antes de 135 días efectivos desde la fecha de entrada de 
la solicitud en el registro de cualquier órgano pertene 
ciente al SSPA, en expedientes con plazo de resolución de 
6 meses, descontando los plazos concedidos al interesa 
do para que aporte documentación o subsane deficien 
Cias. 

Antes de 60 días efectivos desde la fecha de reqistro de 
la solicitud en el registro de entrada de cualquier órgano 

perteneciente al SSPA, en expedientes con plazo de reso 
lución de 3 meses descontando los plazos concedidos al 
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Actividades 
Titular de la DP a propuesta del Técnico de PS de DP/Administrativo DP 

17 

RESOLUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO 

EN DP Y 

NOTIFICACIÓN AL 
INTERESADO 

Resoluciones 
de archivo por 
desistimiento 

en todos los 

procedimientos 
"Resoluciones de 

autorizaciones de 

establecimientos de 

Comercio al por menor 
de carnes y derivados 

previa inscripcion en 
el Registro Provincial. 

interesado para que aporte documentación o subsane 
deficiencias. 

Una copia del expediente quedará en poder de la DP y se asig 
nará un n de archivo para la localización del mismo. 

Registro de la fecha de salida de los expedientes, en las apli 
caciones informáticas especificas que correspondan y en la 
aplicación ariesweb. 

Características de calidad 

Componentes 55 

Cumplimiento del plazo máximo para resolver y notificar la 
resolución. 

Deberá ser cursada dentro del plazo de 10 dias a partir de la 
fecha en que el acto haya sido dictado, con acuse de recibo 
(art. 58.2 de la LRJAP y PAC). 
Aplicación de criterios armonizados. 
Seguridad jurídica en tramitación. 

Resolución de archivo por desistimiento en todos los pro 
cedimientos: 

Estarán jurídicamente fundamentadas y motivadas 
con sucinta referencia de los hechos y fundamentos de 

derecho. 

Expresarán los recursos que contra la misma procedan, 
el órgano administrativo o judicial ante el que hubie 
ran de presentarsey plazo para interponerlos. 
Las resoluciones de archivo por desistimiento, como 
consecuencia de que no se ha presentado la documen 
tación requerida o bien la documentación aportada 
tras la mejora de solicitud sea incompleta, recoger£n 
de forma pormenorizada los aspectos documentales 
que no han sido subsanados y estarán juridicamente 
fundamentadas. 

Resoluciones de autorización sanitaria establecimientos 

de comercio al por menor de carnes: 
La actividad autorizada se ajustará al ordenamiento 
juridico. 
Se comprobará que el establecimiento estå inscrito en 
el Registro Provincial. 
En caso de que la resolución sea desestimatoria, se 
comprobará que se ha practicado el trámite de audien 

cia y cuantos actos obligatorios exige la LRJAP y PAC. 
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Técnico PS de SGSPP 
Actividades 

19 

VALORACIÓN DEL 
EXPEDIENTE 

EN SGSPP 

Sila documentacion 
es incorrecta 

O incompleta, 
preparar informe 
para devolucion de 
expediente a DP (ir a 
activdad 20) 
Sila documentación 

estå completa y 
Correcta, prOcede 
inscripción/ asiento 
en un registro (ir a 
actividad 21) 
Sila documentación 

está completa, 

pero no es correcta 
preparar resolución 

desestimatoria 
(actividad 22) 

Características de calidad 

Tras la recepción del expediente, el técnico de PS valorará la con 
formidad del expediente. 

Estudio de expedientes con propuesta favorable: 

Componentes 55 

Comprobar que la documentación estácompleta seqún el trámi 
te solicitado y es correcta: 

Cotejar los datos de la solicitud con los datos obrantes del 
establecimiento en la base de datos correspondiente y que 
la propuesta de actividades remitidas por la DP es acorde a lo 
solicitado por el interesado, y se adecua a la clasificación de 
establecimientos por actividades de la AESAN. 
En la memoria de actividad, la descripción de las instalacio 
nes y procesos se ajusta a la legislación de aplicación. 
En el esquema o planos se observa que el diseño, flujos y res 
tos de características de las instalaciones se adecua a la leqis 
lación de aplicación. 
El acta de inspección, contempla la legislación de aplicación, y 

en su caso la viabilidad de los PGH o la efectiva implantación 
del Sistema de Autocontrol según el trámite solicitado. 

Se aplicarán criterios armonizados para verificar el cumplimiento 
de los requisitos administrativos e higiénico-sanitarios. 
Si la documentación está completa y correcta, procede inscrip 
ción/asiento en un registro (ir a actividad 21). 

Estudio de expedientes con propuesta desestimatoria: Si la docu 
mentación est completa, pero no es correcta ylo existe un acta 
desfavorable, preparar resolución desestimatoria (ir actividad 22). 

Comprobar el plazo que se dispone para la resolución y notifi 
cación del procedimiento, agilizando el trámite si fuera nece 
sario. 

Todos los actos de qravamen irán convenientemente motivados. 
Estarán jurídicamente fundamentadas para lo cual se ha de 
disponer de una base de datos de legislación. 
Se comprobará que las deficiencias documentales, estructu 
rales o de control detalladas en las actas levantadas o en los 
informes elaborados por los técnicos de PS, se recogerán en 
los antecedentes de hecho de la resolución y tienen una base 
juridica en la que fundamentar la misma. 

Expedientes en los que se comprueba que la documentación es 
incorrecta ylo incompleta: 

Se valorará si procede la devolución del expediente, teniendo 
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Qué 

Quién 
Cuándo 

Dónde 
Cómo 

Quien 
Cuándo 

Dónde 

Cómo 

Qué 21 RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO EN SGSPP Y NOTIFICACIÓN DE 
LA RESOLUCIÓN AL INTERESADO 

Actividades 

la. 

20 INSCRIPCIÓN/ASIENTOS REGISTRALES EN EL REGISTRO OFICIAL 
DE ESTABLECIMIENTOS Y SERVICOS BIOCIDAS 

INICIO DEL 

PROCESO (En DP 
que tramita) 

Titular del Örgano competente para inscribir: SGSPP 

PROFESIONALES. ACTIVIDADES. CARACTERÍSTICAS DE CALIDAD 

Administrativo de DP que tramita 

Una vez que se compruebe que la documentación está com 
pleta y se han realizado todos los trámites administrativos 
En SGSPP 

Según lo recogido en anexo Ill 

Actividades 

lb. 

INICIO DEL 

PROCESO 

Titular de la SGSPP/ Técnico de PS / Administrativo de SGSPP 
Una vez que se compruebe se han realizado todos los trámites 

administrativos 

y recepción de la 
documentación 

.Remisión a la Unidad 

que tramita 

En SGSPP 

Según modelos de resolución recogidos en el anexo l, notifi 
cación efectiva de la resolución y salida según aplicación infor 

Reqistro de la solicitud 

mática ariesweb 

Componentes 

Características de calidad 

Registro informático de la fecha de entrada de la solicitud 
(según aplicación informática ariesweb). 
Registro accesible, bien señalizado. 
Atención personalizada, amable, correcta y sin demora. 
Identificación de los profesionales. 
Posibilidad del solicitante de consultar dudas y realizar pre 
guntas, tanto por teléfono como personalmente. 

Administrativo de DI-AGS/DP/SGSPP distinto al que tramita 

Sellar original y todas las copias y entregar la que correspon 
da al interesado debidamente sellada con la fecha de entrada 
de la solicitud. 

Traslado a la Unidad que tramita o al Técnico de PS que corres 
ponda, lo antes posible. 

Características de calidad 

Registro informático de la fecha de entrada de la solicitud 
(segúun aplicación informática ariesweb). 
Registro accesible, bien señalizado. 
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$5 Componentes 

(en cualquier 
registro del SSPA 
distinto de la DP 

que tramita) 
Reqistro de la solicitud 
yrecepcion de la 
documentacion 

2 

Remision del 
expediente a la DP 
que tramita 

Actividades 

REVISIÓN Y 
PREPARACIÓN DEL 

EXPEDIENTE 

Técnico/s PS y Administrativo DP 

Y NOTIFICACIÓN 

AL INTERESADO 

Atención personalizada, amable, correcta y sin demora. 
ldentificación de los profesionales. 

DEL INICIO DEL 

TRÁMITE 

Posibilidad del solicitante de consultar dudas y realizar pre 
guntas, tanto por teléfono como personalmente. 
Sellar original y todas las copias y entregar la que correspon 
da al interesado debidamente sellada con la fecha de entrada 
de la solicitud. 

Mediante oficio de remisión dirigido a la DP encargada de tra 
mitación se enviará la solicitud y/o documentación lo antes 
posible. 

Características de calidad 

Se grabará la entrada del expediente en el programa informá 
tico especifico: 

Sin errores administrativos. 

Cotejando, cuando proceda, lo solicitado con los datos que 
ya obren en los registros correspondientes. 
Se dispondrá de instrucciones claras y precisas y con cri 
terios unificados que indiquen trámites administrativos a 
realizar en el proceso. 

Se comprobará que la documentación está completa y que lo 
solicitado se adecua a la memoria presentada, y en su caso, 
a los datos obrantes del establecimiento en la base de datos 
Correspondiente. 
La documentación se habilitará en única carpeta asignando 
un n de expediente para facilitar su localización. 
Dentro de los 10 dias siquientes a la recepción de la solicitud, 

la DP notificará al interesado el inicio de la tramitación con 
acuse de recibo, según modelo recogido en anexo ll: 

Se utilizará un lenguaje claroy sencillo. 
La notificación indicará claramente el plazo máximo nor 
mativamente establecido para la resolución y notificación 
del procedimiento, los efectos que pueda producir el silen 
cio administrativo, así como la fecha de entrada de la soli 
citud. 

Se informará del lugar y n de teléfono donde consultar 
dudas y realizar preguntas sobre su solicitud. 
Rapidez en la gestión y cumplimiento de plazos estableci 
dos en LRJAP y PAC. 

Se realizará la mecanización de la fecha de salida y de recep 
ción efectiva de la notificación en las aplicaciones informáti 
cas correspondientes. 
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Técnico/s PS en DP 
Actividades 
3 

VALORACIÓN 
DE EXPEDIENTES 

SIN VISITA DE 

INSPECCIÓN 
Sila documentación 

esta completa y 
correcta se preparar� 
informe para la 
propuesta favorable (Ir 
actividad 12) 

" Sila documentacion 
esta incompleta o 
incorrecta, elaborar 

informe para mejora 
de solicitud (ir 
actividad 5) 

VALORACIÓN 
DE EXPEDIENTES 

CON VISITA DE 

INSPECCIÓN 

Técnico PS DI-AGS/DP 
Actividades 

. Sila documentación 

está completa y 
correcta preparar 
Ista de inspección (ir 
actividad 9) 

. Siestá incompleta o 
incorrecta elaborar 

Características de calidad 

informe para la 
mejora de solctud (ir 
actvidad S) 

Tras la recepción de la solicitud y documentación, se valorará 
la documentación presentada: 

Aplicando criterios técnicos homogéneos. 
Comprobando que lo solicitado se adecua a los datos 
obrantes del establecimiento/ servicio en las bases de 

datos correspondientes. 
Si la documentación está completa y correcta se preparará un 
informe para la propuesta favorable. 
Si la documentación está incompleta o incorrecta, se elabora 
rá un informe para preparar la mejora de solicitud: 

Componentes 

Se indicarán los aspectos concretos que deben ser subsa 
nados. 

Se utilizará un lenguaje claroy sencillo. 
Se indicará de modo pormenorizado y motivadamente 
aquellos aspectos documentales que aparecen incomple 
tos o incorrectos. 

No se utilizarán fórmulas generales. 

Características de calidad 

Estudio del expediente: 
Se valorará la documentación presentada aplicando criterios 
técnicos homogéneos y comprobando especialmente que: 

Se indica adecuadamente el tipo de actividad que se va a 
realizar y se describen las instalaciones y equipos del esta 
blecimiento. 
Los planos presentados se adecuan a la realidad. El flujo 

de productos sobre el plano permite seguir los movimien 
tos de materias primas, personal y productos elaborados 
dentro de las instalaciones. 

La identificación y documentación acreditativa de la per 
sona fisica y juridica, la memoria descriptiva de las distin 
tas actividades a realizar, instalaciones, materiales o equi 
pos se adecuarán a lo exigido en el anexo IV del Decreto 
298/2007 de 18 de diciembre. 

En caso de que la documentación sea completa y correcta, se 
preparará la visita de inspección. 
En caso de encontrar deficiencias en la documentación, se 
emitirá informe donde se expliciten los puntos concretos a 
mejorar en la documentación. Dicho informe se elaborará 
utilizando un lenguaje claro y sencillo, indicando de modo 
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renison a la unidad que 
uamita 

7 

En Dl-ACS/DP d1st1nto al 

Que tramita y remision 

al organo competente 
para tramitar 

No se rec1be 

documentacion en plazo 

Técnico/s PS de DP 
Actividades 

VALORACIÓN 
DOCUMENTACIÓN 

SUBSANADA 

(expedientes 
sin visita de 

inspección) 
Sila documentación 
está completa y 
Correcta preparar 

informe para 
propuesta favorable (ir 
actividad 12) 

. Si la documentación 
esta incorrecta 

preparar informe 

para la propuesta 
desfavorable (ir 
actividad 12) 

" Sino se recibe 
documentacion en 
plazo o recibida la 

docurmentaciÓn, 
continua incompleta, 
preparar infornme para 
propuesta de archivo 
por desistimiento (ir 
activ1dad 12) 

quntas, tanto por teléfono como personalmente. 
Sellar original y todas las copias y entregar la que correspon 
da al interesado debidamente sellada con la fecha de entrada 

de la documentación. 

Mediante oficio de remisión dirigido al órgano competente 
para tramitar, se enviará la documentación lo antes posible. 

Características de calidad 

Estudio de la documentación: 

Componentes 

Si la nueva documentación subsana las deficiencias señala 
das en la mejora de solicitud y está completa y correcta, pre 
parar informe para la propuesta de resolución favorable (ir 
actividad 12). 

Se valorará la documentación presentada aplicando crite 
rios técnicos homogéneos. 
Se comprobará en su caso, que está ordenada en sus res 
pectivas carpetas y que se corresponde con la requerida 
para el trámite solicitado, según lo indicado en el anexo 
IV. 

Si la nueva documentación no subsana las deficiencias seña 
ladas en la mejora de solicitud y es incorrecta, se preparará 
un informe que recogerá detallada y motivadamente las defi 
ciencias documentales que continúan incompletas ylo inco 
rrectas. 

Se utilizará un lenguaje claro y sencillo. 
No se utilizarán fórmulas generales. 

Si no se recibe documentación en plazo, o una vez recibida se 

comprueba que continua incompleta, se preparará un infor 
me para propuesta de archivo por desistimiento (ir actividad 

12). Se comprobará en su caso, que está ordenada en sus res 

pectivas carpetas. El informe recogerá de forma detallada y 
motivada las deficiencias documentales en las que se basará 
la propuesta de resolución de archivo por desistimiento. 

Se utilizará un lenguaje claro y sencillo. 
No se utilizarán fórmulas generales. 

La valoración de la documentación subsanada se llevará a 
cabo tras la recepción de la misma. 
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$5 Componentes 

Técnico PS de DP 
Actividades 

8 

VALORACIÓN 
DOCUMENTACIÓN 

SUBSANADA (exp. 
con visita de 

inspeción) 
Se presenta la 
documentacon 

requenida, reMision al DI 

ACS para preparar vsta 
de nspeccon (r act 9) 
No se recibe la 

9 

documentacIon en 

plazoo recibidala 
documentacion, 

Continua incompleta 
preparar intorme para 
propuesta de archivo 
por desistimiento lir 

activdad 10) 

Técnico de PS A4 
Actividades 

VISITA DE 

INSPECCIÓN Y 
EMISIÓN DE ACTA 

la nspecoon es 
conforme ermison del 
atalinforme faorable 

Sila inspeccon n0 eS 
conforme. se valorará la 

(OnCeSon de un plazo 
de subsanacion para la 
realzacion de la 2' visita 

0 Se ermitura informelacta 

destavorable 

Características de calidad 

Una vez recibida la documentación, será valorada por el téc 
nico de PS de la DP y se remitirá al DI-AGS para su traslado al 
técnico de PS A4 para que realice la visita de inspección. 
Si transcurrido el plazo indicado en el documento de mejo 
ra de solicitud, teniendo en cuenta la fecha de la notifica 
ción efectiva al interesado y que se ha podido presentar la 
documentación en cualquier reqistro que establece la Ley 
30/1992, sin que se haya recibido respuesta por parte del 
interesado, o bien una vez presentada la documentación se 
comprueba que continua incompleta, se preparará informe 
para propuesta de resolución de archivo por desistimiento 
(ir a actividad 10). El informe recogerá de forma detallada 
y motivada las deficiencias documentales que continúan 
incompletas, en las que se basará la propuesta de resolución 
de archivo por desistimiento. 

Se utilizará un lenguaje claro y sencillo 
No se utilizarán fórmulas generales 

Características de calidad 

Con las listas de chequeos elaboradas y la legislación especi 
fica de aplicación, se comprobarán "in situ" aquellos aspectos 
que puedan requerir más atención en la visita al estableci 
miento. 

Se comprobará que la documentación contenida en el expe 
diente se ajusta a la realidad de las instalaciones, al tipo de 
actividad que se va a realizar, la descripción de las instalacio 
nes y equipos del establecimiento o servicio y los planos o 
esquema de las mismas. 

Se comprobará que el flujo de productos sobre el plano, per 
mite seguir los movimientos de materias primas, personal y 
productos elaborados dentro de las instalaciones y que son 
correctos y se ajustan a lo declarado por el interesado. 

Las instalaciones, procesos y productos se ajustarán a la legis 
lación especifica de aplicación al establecimiento. 
Cuando la situación o características técnicas del estableci 
miento lo requiera, la visita de inspección se podrá realizar 
conjuntamente con otro técnico de PS. 
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Actividades 

10 
REVISIÓN 
DOCUMENTAL Y 
ELABORACIÓN DE 
INFORMES PARA 
LAS PROPUESTAS 
DE RESOLUCIÓN 
Y REMISIÔN DE 
EXPEDIENTE A DP 

Sila documentacion esta 

completa y es correcta y el 
scta es favorabie elaborar 

informe sanitario que incluya 
un dictamern de conformidad 

Director-Gerente / Técnico/s PS /Administrativo en D-AGS 

para propuestas de resoluCIor 
favorable 

. Sila �ocurnentacion està 

Completa per0 ex1ste urn 
acta desfavorable, o bien 
Si la documertación es 

incorrecta, elaborar informe 
para propuestas de resoluc1on 
destavorable 

. Sino se recibe la 

documentacon en plazo. o 
recib1da la doCUmentacion. 

cont1nua incompleta elaborar 
informe para propuestas de 

Se levantará un acta de inspección: 

resolucion de archivo por 
desistimiento 

En el caso de que la visita de inspección sea favorable, el 

acta deberá recoger al menos la legislación aplicada y el 
sentido del informe. 

En el caso de que la visita de inspección no sea favorable, 
el acta reflejará cada una de las deficiencias estructurales 

detectadas, utilizando un lenguaje claro y sencillo, debien 
do quedar suficientemente motivadas las deficiencias o 
no conformidades y se concederá, si es factible, un plazo 
máximo de 30 días para proceder a su subsanación y reali 
zar una 2? visita de comprobación. 

Componentes 55 

El plazo concedido al interesado para subsanar las deficien 
cias detectadas en la primera visita de inspección no está con 
templado en los supuestos establecidos en el artículo 42.5 

de la LRJAP y PACy por tanto no se altera el plazo máximo 
de resolución que seguirá siendo el mismo que establece la 
norma para cada caso. 

Características de calidad 

Si la documentación es correcta y completa: 
Se revisará la documentación y ordenará el expediente. Se 
comprobará que contengan la documentación necesaria 

según el trámite solicitado. 

Si la documentación es incorrecta y/o la visita de inspección es 
desfavorable: 

Se revisará la documentación y ordenará el expediente tenien 
do en cuenta que las propuestas desestimatorias tienen el 

carácter de URGENTES, toda vez que el incumplimiento del 
plazo establecido tiene siempre efectos estimatorios. 

Dentro de los 60 días siquientes a la entrada de la solicitud en el 
registro de la correspondiente DP o en su caso, a la fecha en que 
se hayan subsanado los defectos y completado la documenta 
ción. 

El expediente junto a los informes/ actas del técnico PS A4 serán 
remitidas previa valoración a la DP. 
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55 Componentes 

Administrativo de DP 

Actividades 

11 

RECEPCIÓN DE 
EXPEDIENTE EN DP 

CON INFORMES 

PARA ELABORAR 

LAS PROPUESTAS 

DE RESOLUCIÓN 
O DEVUELTOS POR 

LA SGSPP 

Técnico de PS de DP 
Actividades 

12 

VALORACIÓN DEL 

EXPEDIENTE EN DP 
" Sila docurmentación 

es completa pero 
existe nformes 

desfavorables del Dl 
ACS, preparar informe 
para el tramite 

Caracteristicas de calidad 

de audiencia (ra 
actividad 13) 

" Sila documentac1ón 
estå completa y 
correcta, preparar 

Registro informático de la fecha de entrada del expediente 
(según aplicación informática ariesweb) así como en el pro 
grama informático especifico. 

Siguiendo los protocolos establecidos. 
Sin errores administrativos. 

Comprobando en los programas informáticos especificos 
que los datos qrabados son correctos, es decir los trámi 
tes son los solicitados, y coinciden los datos del titular, 
domicilios, actividad... con los recogidos en la solicitud del 
interesado. 

En su caso, en la carpeta específica que contiene el expedien 
te, se indicará la fecha de entrada y las siglas del técnico de PS 
que debe revisarlo. Se comprobarán que los datos que figuran 
en el exterior de la carpeta coinciden con el contenido del 
expediente: datos de la solicitud y trámites que contiene. 
Los expedientes se entregarán al técnico de PS en riguro 
so orden de entrada, a menos que se observe que queda un 
plazo excesivamente corto para resolver y notificar la resolu 
ción, especialmente en las propuestas desestimatorias de la 
solicitud, en cuyo caso se indicará en la carpeta del expedien 
te su tramitación urgente. En el anexo l figuran los plazos de 
resolución de cada autorización sanitaria. 

Traslado al Técnico de PS que corresponda 

Características de calidad 

Estudio del expediente: 
Tras la recepción del expediente, el Técnico de PS evaluará su 
conformidady comprobará que la documentación está completa 
seqún el tramite solicitadoy que es correcta. 

Se cotejarán los datos de la solicitud con los datos obran 
del establecimiento en las bases de datos correspondientes y 
que la propuesta/informe de actividades remitidas por el DI 
AGS es acorde a lo solicitado por el interesado. 
En la memoria de actividad, la descripción de las instalacio 
nes y procesos se ajusta a la legislación de aplicación. 
En el esquema o planos se observa que el diseño, flujos y res 
tos de caracteristicas de las instalaciones se adecua a la legis 
lación de aplicación. 
Se aplicarán criterios armonizados para verificar el cumplimien 
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propuesta de 
resolucion favorable 

(Ir a actividad 15) 

" Sila documentac1on 
es incompleta y 
existen intormes 

para el archivo 
por desistimiento, 

preparar resolucon (r 
à 3ctividad 16) 

Actividades 

13 

TRÁMITE DE 
AUDIENCIA AL 

INTERESADO 

Realización del 
trámite de audiencia 

Técnico de PS y Administrativo de DP 

" Notificación al 
interesado 

to de los requisitos administrativos e higiénico-sanitarios. 
Se comprobará que la identificación y documentación acredi 
tativa de la persona fisica y juridica, la memoria descriptiva de 
las distintas actividades a realizar, instalaciones, materiales o 
equipos se adecuarán a lo exigido en el anexo IV del Decreto 
298/2007 de 18 de diciembre. 

Componentes 

Tras estudio y valoración del expediente se procederá de la 
siguiente forma: 

Si la documentación es completa pero existe informes / pro 
puestas desfavorables del Dl-AGS, preparar informe para el 
trámite de audiencia (ir a actividad 13). 
Si la documentación está completa y correcta: preparar pro 
puesta de resolución favorable (ir a actividad 15). 
Si la documentación es incompleta y existen informes/pro 
puestas para el archivo por desistimiento, preparar resolución 
(ira actividad 16). Dichas propuestas recogerán pormenoriza 
damente los aspectos documentales que no han sido subsa 
nados y estarán jurídicamente fundamentadas. 

Características de calidad 

Se requerirá al interesado para que en el plazo reglamentario, 
contados desde la recepción del presente documento formu 
le, las alegaciones y documentos o justificaciones que estime 
pertinentes, para su oportuna valoración, en virtud de lo dis 
puesto en el artículo 84 de la Ley 30/1992. 

Se realizará de forma que quede constancia de la notifica 
ción al interesado (acuse de recibo)o bien se utilizará cual 
quier otro medio que se considere oportuno para hacer 
efectiva la notificación. 

Se advertirá de los efectos que tendría el hecho de no pre 
sentar alegaciones. 
Contendrá pormenorizadamente las deficiencias recogi 

das en el acta y el precepto normativo incumplido. 
Registro nformático de la fecha de salida del documento del 
trámite de audiencia y de la fecha de firma del acuse de reci 
bo por el interesado o de la recepción efectiva del trámite de 
audiencia (según aplicación informática ariesweb). 
El plazo concedido al interesado para la presentación de ale 

gaciones en el trámite de audiencia suspende el plazo legal 
de resolución de la solicitud, por el tiempo que medie entre 
la notificaión efectiva del requerimiento y su efectivo cum 
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$5 Componentes 

Administrativo/ Técnico PS de DP 

Actividades 

14 

RECEPCIÓN Y 
VALORACIÓN DE 
LAS ALEGACIONES 

AL TRÁMITE DE 
AUDIENCIA 

Actividades 

15 

ELABORACIÓN DE 
LAS PROPUESTAS 

DE RESOLUCIÓN 

Titular de DP/ Técnico PS / Administrativo de DP 

Y REMISION DEL 

EXPEDIENTE A 

SGSPP 

.Propuesta de 
(eSolución faVorables 

plimiento por el interesado o en su defecto, por el transcurso 
del plazo concedido, en virtud de lo establecido en el articulo 
42.5.a de la LRJAPy PAC. 

. Propuesta de 
eclucior 

esfavorabie 

Caracteristicas de calidad 

Registro informático de la fecha de entrada de la documenta 
ción, según aplicación informática ariesweb. 
Si las alegaciones están argumentadas, y si procede, se 
enviarán lo antes posible, mediante oficio de remisión al DI 
AGS para la realización de una nueva visita de inspección. con 

informe / acta, a partir del cual se elaborará la propuesta de 
resolución que corresponda. 
Si las alegaciones no están argumentadas se procederá a 
elaborar propuesta desestimatoria. Para ello se preparará un 
informe que contendrá pormenorizadamente las deficien 
cias detectadas y los preceptos normativos incumplidos, en 
el caso de tratarse de un establecimiento de comercio al por 

menor de carnes y derivados. 
Si no se presentan alegaciones en plazo, se da por practicado 
el trámite de audiencia. 

Características de calidad 

Propuestas de resolución favorables: 
Las propuestas de resolución recogerán los productos y/o 
actividades y los datos esenciales del establecimiento o servi 
cio. 
Existirá concordancia entre la propuesta de autorización y lo 

solicitado que evite revisiones y devoluciones posteriores. 
La propuesta de actividades, en su caso, será acorde a lo solici 
tado por el interesado. 

Propuestas de resoluión no favorables: 
Comprobar el plazo que se dispone para la resolución y notifi 
cación del procedimiento, agilizando el trámite si fuera nece 
sario. 

Todos los actos de gravamen irán convenientemente motiva 
dos. 
Estarán jurídicamente fundamentadas para lo cual se ha de 
disponer de una base de datos de legislación. 
Se comprobará que las deficiencias documentales, estructu 
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Actividades 

16 

RESOLUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO 

Titular de la DP a propuesta del Técnico de PS de DPIAdministrativo DP 
Características de calidad 

EN DP Y 

NOTIFICACIÓN AL 
INTERESADO 

Previa propuesta 
de archivo p0r 
des1istimiento 

rales o de control detalladas en las actas levantadas o en los 
informes elaborados por los técnicos de PS, se recogerán en 
los antecedentes de hecho de la resolución y tienen una base 
juridica en la que fundamentar la misma. 

Componentes, 

Mediante oficio de remisión a la SGSPP se enviará el expe 
diente con la correspondiente propuesta de resolución esti 
matoria o desestimatoria, seqún modelos que se recoge en el 
anexo l. 

Antes de 120 días efectivos desde la fecha de entrada de 

la solicitud en el registro de cualquier órgano pertenecien 
te al SSPA, en expedientes con plazo de resolución de 6 
meses, descontando los plazos concedidos al interesado 
para que aporte documentación o subsane deficiencias. 

Una copia del expediente quedará en poder de la DP y se asig 
nará un n de archivo para la localización del mismo. 
Reqistro de la fecha de salida de los expedientes, en las apli 
caciones informáticas especificas que correspondan y en la 
aplicación ariesweb. 

Cumplimiento del plazo máximo para resolver y notificar la 
resolución. 

Deberá ser cursada dentro del plazo de 10 días a partir de la 
fecha en que el acto haya sido dictado, con acuse de recibo 
(art. 58.2 de la Ley 30/92). 
Aplicación de criterios armonizados. 
Seguridad jurídica en tramitación. 

Resolución de archivo por desistimiento en todos los procedi 
mientos 

Estarán jurídicamente fundamentadas y motivadas con 
sucinta referencia de los hechos y fundamentos de derecho. 
Expresarán los recursos que contra la misma procedan, el 
órgano administrativo o judicial ante el que hubieran de 
presentarse y plazo para interponerlos. 
Las resoluciones de archivo por desistimiento, como 
consecuencia de que la documentación aportada tras la 
mejora de solicitud sea incompleta, o bien que no se haya 
presentado en el plazo concedido, recogerán pormenori 
zadamente los aspectos documentales que no han sido 
subsanados y estarán jurídicamente fundamentadas. 
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Técnico PS de SGSPP 
Actividades 

18 

VALORACIÓN DEL 
EXPEDIENTE 

EN SGSPP 

. Sila documentacion 

es ncompleta, 
preparar informe 

para devolucion de 
expediente a DP (ira 
activdad 19) 
Sla documentacion 
estå completay 
correcta, procede 
inscripción/ asiento 
en Registro Ofical de 
Establecimientos y 
Servicios Biocidas de 

Andalucia (ROESBA) 
lactividad 20) 

.Sila documentacion 
esta completa, 

pero no es correcta 
preparar resolucion 

desestimatoria 

(actividad 21) 

Características de calidad 

Componentes 

Tras la recepción del expediente, el técnico de PS valorará la con 
formidad del expediente. 

Estudio de expedientes con propuesta favorable: 
Comprobar que la documentación está completa según el trámi 
te solicitado y es correcta: 

Cotejar los datos de la solicitud con los datos obrantes del 
establecimiento en la base de datos correspondiente y que 
la propuesta de actividades remitidas por la DP es acorde a lo 
solicitado por el interesado. 
La memoria de actividad, la descripción de las instalaciones y 
procesos se ajusta a la legislación de aplicación. 
En el esquema o planos se observa que el diseño, flujos y res 
tos de características de las instalaciones se adecua a la legis 
lación de aplicación. 

Se aplicarán criterios armonizados para verificar el cumplimiento 
de los requisitos administrativos e higiénico-sanitarios. 
Si la documentación está completa y correcta, procede inscrip 

ción/asiento en Registro Oficial de Establecimientos y Servicios 
Biocidas de Andalucía (ROESBA) (ir a actividad 20). 

Estudio de expedientes con propuesta desestimatoria: 
Si la documentación está completa, pero no es correcta preparar 
resolución desestimatoria (ir actividad 21). 

Comprobar el plazo que se dispone para la resolución y notifica 
ción del procedimiento, agilizando el trámitesi fuera necesario. 
Todos los actos de gravamen irán convenientemente motivado: 
Estarán jurídicamente fundamentadas para lo cual se ha de dis 
poner de una base de datos de legislación. 
Se comprobará que las deficiencias documentales, estructuraies 
o de control detalladas en las actas levantadas o en los informes 

elaborados por los técnicos de PS, se recogerán en los anteceden 
tes de hecho de la resolución y tienen una base juridica en la que 
fundamentar la misma. 

Expedientes en los que se comprueba que la documentación es 
incorrecta y/o incompleta: 

Se valorará si procede la devolución del expediente, teniendo en 
cuenta el plazo que quede para resolver y notificar la solicitud. 
Solo en casos excepcionales. 
En caso positivo, estarán debidamente argumentados los moti 
VOs de la devolución (Ir actividad 19). 
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55 Componentes 

Técnico PS y Administrativo de SGSPP 
Actividades 

19 

DEVOLUCIÓN DEL 
EXPEDIENTE A DP 

(ir a actividad 11) 
En casoS 

excepciontales 

Actividades 

20 

INSCRIPCIÓN/ 
ASIENTOS 

REGISTRALES 

Características de calidad 

Titular del órgano competente para inscribir: SGSPP 
Características de calidad 

EN EL REGISTRO 

OFICIAL 

Tras recibir el informe de deficiencias del técnico de PS se pre 
parará el oficio de devolución y se remitirá el expediente a la 

DP para que se subsanen deficiencias. 
Aplicación, por parte de los profesionales de PS de criterios 
técnicos homogéneos, para verificar el cumplimiento de los 
requisitos administrativos e higiénico sanitarios de las activi 
dades o servicios a autorizar. 

Establecer circuitos de información entre los profesionales 
para la gestión ágil de irregularidades y/o incidencias. 
El oficio de devolución recogerá de forma pormenorizada las 
causas de devolución (incluida normativa cuando proceda), 
según modelo recogido en el anexo I. 
Cuando proceda reqistro de la fecha de salida de los expedien 
tes, en las aplicaciones informáticas especificas que corres 
pondan y en la aplicación ariesweb, siguiendo los protocolos 
establecidos. 

Para proceder a la inscripción o asientos registrales se dis 
pondrán de todos los datos necesarios del establecimiento o 

servicio que se recogen en la legislación especifica, manuales, 
protocolos, instrucciones recogidos en el anexo il. 
La inscripción en el registro Oficial se llevará a cabo para aque 
Ilos establecimientos o servicios que cuenten corn la autoriza 
ción sanitaria previa. 
Una vez concedida la autorización sanitaria, se inscribiran de 
oficio asignándoles un código de registro diferenciado para 
cada una de las actividades en que se estructura el Reqistro 

Oficial de Establecimientos y Servicios Biocidas de Andalucía 
(ROESBA). 

Se facilitará mediante las herramientas de comunicación 
oportunas, la relación actualizada de todos los estableci 
mientos y servicios sujetos a Registro/Autorización con sus 
todas actividades correctamente inscritas. 
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Titular de la SGSPP/ Técrnico de PS/ Administrativo de la SGSPP 
Actividades 
21 

RESOLUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO 

EN SGSPP 

" Notficación de 

la resolucion al 

interesadot 

Características de calidad 

Cumplimiento del plazo máximo para resolver y notificar la 
resolución. 

Deberá ser cursada dentro del plazo de 10 días a partir de 
la fecha en que el acto haya sido dictado (art. 58.2 de la Ley 
30/92). 
Aplicación de criterios armonizados. 
Seguridad jurídica en tramitación. 

Resolución estimatoria 

Recogerán las actividades ylo productos que se autorizan y 
los datos esenciales del establecimiento o servicio. 

La actividad autorizada se ajustará al ordenamiento jurídico. 
Serán congruentes con la solicitud presentada por el interesa 
do, sin que en ningún caso pueda gravar su situación inicial. 
Expresarán los recursos que contra la misma procedan, el 
órgano administrativo o judicial ante el que hubieran de pre 
sentarse y plazo para interponerlos. 

Resolución desestimatoria 

Estarán jurídicamente fundamentadas y motivadas con sucin 
ta referencia de los hechos y fundamentos de derecho. 
Expresarán los recursos que contra la misma procedan, el 
órgano administrativo o judicial ante el que hubieran de pre 
sentarse y plazo para interponerlos. 

Notificación al interesado 

Componentes 55 

Enviar resolución con acuse de recibo al interesado dentro del 
plazo de 10 días a partir de la fecha en que el acto haya sido 
dictado (art 58.2 de la Ley 30/92). 
Cuando proceda, registro informático de: 

El N° de Registro / N Autorización. 
La fecha de la resolución. 
La fecha de notificación al interesado 

Archivo de la notificación efectiva de la resolución al interesa 
do (acuse de recibo) en el expediente. 
Asignar n de archivo a los expedientes para su localización 
posterior. 
Devolución del expediente completo a la DP con copia de la 
resolución correspondiente. 
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55 Componentes 

COMPETENCIAS EN ACTITUDES 

1. Colabora, coopera y comparte conocimientos. 
2. Es capaz de persuadir y convencer. 
3. Capacidad de comprensión. 
4. Mantiene un grado elevado de autoconfianza. 
5. Muestra interés en el aprendizaje y la mejora continua. 

6. Es amable con el personal y con los usuarios/ as. 
7. Asume compromisos y los cumple. 
8. Creativo (genera nuevas ideas). 
9. Es dialogante y flexible. 

10.Es discreto/ ay cauto. 
11.Esta disponible cuando es necesario. 
12.Genera un clima de confianza y seguridad. 
13.Tiene un talante negociador. 
14.0rienta su trabajo a la consecución de resultados. 
15.Respeta y valora el trabajo de los demás. 
16.Es responsable. 

5.5 RECURSOS MATERIALES Y HUMANOS 

Recursos 

Personal 

Instrumental 

Material de 

papelería 

Técnicos en protección de la salud: 
Técnicos de salud de DI -AGS 

Necesidades 

Técnicos de las DDPP 
Técnicos de la SGSPP 

Administrativos / auxiliares administrativos 

PCS para uso individual (cuando no pueda 
ser fijo, portátil) 
Impresoras 
Escáner 

Fotocopiadoras 
Teléfono móvil corporativo 

Maletin profesional 
Materiales e indumentaria para la 

inspección 

Impresos y modelos: actas de inspección, 
hojas de control oficial para alimentaríay 
ambiental 

Sobres para correspondencia. 
Carpetas archivadoras, AZ, separadores,.. 
Boligrafos, lápices, folios, calculadora, 
fluorescentes, taladradora, grapadora, 
rotuladores para plásticos y cristal, 
agendas... 

Tinta de impresora 
Cinta adhesiva para medidas cautelares 

DOESA, manuales, Anexos 
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Requisitos 
Titulación universitaria en Ciencias de 

la Salud o disciplinas relacionadas con 
la misma 
Formación especifica para cada una de 
las funciones que se llevarán a cabo 

Formación especifica 

Hardware adecuado para las 
aplicaciones que se le instalen 
Software: homogéneo en todas las 
unidades. Al menos tendrán: 

Microsoft Office profesional 
Aplicación informática (@riesweb). 

Antivirus 
Plan y servicio de mantenimiento 

Modelos normalizados por el órgano 
competente 



Recursos 

Otros "Espacio fisico para trabajo para 
cada profesional 

Mobiliario 

Informática 

Necesidades 

Material de biblioteca 

5.6 UNIDADES DE SOPORTE 

Unidad de soporte 

RR.HH./ Personal 

Servicios de Suministros 
IAprovisionamiento 

IAlmacén 

Las dimensiones mínimas serán: 

1.- Personal: 

Requisitos 

a. 2.5 metros de altura desde el piso hasta el techo 
b. 2 m² de superficie libre por trabajador 

c. 10 m³ no ocupados, por trabajador 
En locales de trabajo cerrados: 

Frigorificos y neveras portátiles Que garanticen la temperatura de conservación de 

a. La temperatura estará comprendida entre 17 y 
27° C 

b. Los trabajadores no estarán expuestos de forma 
frecuente a corrientes de aire cuya velocidad 
exceda los siquientes limites: 

Componentes 

1. Trabajos en ambientes no calurosos: 0,25 m/s 
2. Trabajos sedentarios en ambientes calurosos: 

0,5 m/s 

* REAL DECRETO 486/1997, de 14 de abril, porel que se establecen las disposiciones minimas de seguridad y salud en 
los lugares de trabajo. 

Siempre que sea posible, los lugares de trabajo 
tendrán una iluminación natural, que deberá 
complementarse con una iluminación artificial 
cuando la primera, por si sola, no garantice las 
condiciones de visibilidad adecuadas 

Mesas de trabajo, sillas ergonómicas, estanterías, 
archivadores 

las muestras 

Fondos documentales y material de bibliografia en 
protección de la salud. Acceso a bases de legislación 

Entradas 

Servicios externos: Consultores, Prograrmadores... 
Servicios internos de informática de SGSPP, SAS, DDPPy DI- AGS. 

2.- Aplicación informática. 
3.-Internet-Intranet para todos los Técnicos de Protección. 

De la SGSPP que gestionan el personal con competencias en protección de la 
salud. 

De la SGSPP. SAS, DDPP y DI- AGS, que gestionen los recursos materiales 
necesarios para el funcionamiento del proceso de Autorizaciones Sanitarias. 
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ANEXO II 

6 

Relación de legislación especifica, manuales, protocolos, circulares.. 
N9 Denominación 

GENERALES PARA TODAS LAS 
AUTORIZACIONES SANITARIAS EN PS 

2,3.4 y5 AUTORIZACIÓN PARA LA SUPERACIÓN DE 
CLORO RESIDUAL EN LA RED DE 
DISTRIBUCIÓN DE AGUAS DE CONSUMO 

AUTORIZACIÓN PARA LA EXENCIÓN DE 
DESINFECTANTE RESIDUAL EN LA RED DE 
DISTRIBUCIÓN DE AGUAS DE CONSUMO 
AUTORIZACIÓN PARA LA REDUCCIÓN DE LA 
FRECUENCIA ANALÍTICA DE DETERMINADOS 
PARÁMETROS DEL ANÁLISIS COMPLETO DE 
AGUAS DE CONSUM0 

AUTORIZACIÓN PARA LA REDUCCIÓN DE LA 
FRECUENCIA DE ANÁLISIS DE CONTROL DE 
AGUAS DE CONSUMO 

HOMOLOGACIÓN DE CURSOS DE 
FORMACIÓN PARA EL PERSONAL DE 
MANTENIMIENTO HIGIÉNICO SANITARIO DE 
LAS INSTALACIONES DE RIESGO DE 
TRANSMISIÓN DE LEGIONELOSIS 

Anexos, 

Normativa, instruciones, manuales, informes.. 
Ley 30/1992 de 26 de noviermbre de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 
Decreto 372/2004 de 1 de junio, por el que se 
establecen y publican los plazos de resolución y 
notificación, así como los efectos de la falta de 
resolución expresa de los procedimientos 
administrativos en el árnbito de la Consejería de 
Salud. 

Decreto 146/1998 de 7 de julio por el que se 
requlan las bases de creación, organización y 
funcionamiento de las oficinas de respuesta 
unificada para las PYMES. 
Notificaciones: Nota Interior de 15 de enero de 
2002 de la SGT de la Consejería de Salud. 
Instrucción 1/2000 de 29 de noviembre de la SGT 
de la Consejería de salud sobre envios postales y 
reqistro de saluda de documentos. 

Informe de la SGT de la Consejería de Salud de 22 
de marzo de 1999 sobre la aplicación del artículo 
42.4 2º párrafo de la ley 30/1992 de 26 de 
noviembre. Reformada por la Ley 4/99 respecto a la 
información a los interesados sobre el plazo 
máximo para resolver y notificar los procedimien 
tos así como los efectos que puede producir el 
silencio administrativo. 

Real Decreto 140/2003, de 7 de febrero, por el que 
se establece los criterios sanitarios de la calidad del 
aqua de consumo humano. 

Decreto 287/2002, de 26 de noviembre, por el que 
se establecen medidas para el control y la vigilancia 
higiénico-sanitarias de instalaciones de riesqo en la 
transmisión de la Legionelosis y se crea el Registro 
Oficial de Establecimientos y Servicios Biocidas de 
Andalucia. 

Orden 2 de julio 2004 por el que se regulan los 
cursos de formación del personal que realiza 
operaciones de mantenimiento higiénico-sanitario 
de las instalaciones objeto del RD 865/2003. 
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$8 Anexos 

NO 

7 

8 y9 

10 

11 

12 

Denominación 

AUTORIZACIÓN PARALA IMPARTICIÓN DE 
CURSOS DE CAPACITACIÓN PARALAS 
ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LA 
UTILIZACIÓN DE PRODUCTOS BIOCIDAS 

AUTORIZACION SANITARIA E INSCRIPCION DE 
EMPRESAS, ESTABLECIMIENTOS Y SERVICIOS 
BIOCIDAS DE ANDALUCIA 
RECONOCIMIENTO SANITARIO E 

DE ANDALUCIA 

EXPEDICIÓN DEL CARNET PARA LA 
UTILIZACIÓN DE BIOCIDAS DE USO 
AMBIENTAL Y EN LA INDUSTRIA 

ALIMENTARIA 

INSCRIPCION DE SERVICIOS BIOCIDAS FUERA Instrucciones del Servicio de Salud Armbiental sobre 

AUTORIZACIÓN PARA LA CLAUSURA, LA 
CONSTRUCCIÔN Y APROBACION DE 
PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN, AMPLIACIÓN 
O REFORMA DE CEMENTERIOS PUBLICOS O 
PRIVADOS 

Normativa, instrucciones, manuales, informes... 

AUTORIZACIÓN SANITARIA DE 
FUNCIONAMIENTO E INSCRIPCIÓN DE 
INDUSTRIAS ALIMENTARIAS EN EL REGISTRO 
GENERAL SANITARIO DE ALIMENTOS 

Decreto 161/2007, de 5 de junio, por el que se 
establece la requlación de la expedición del carnet 
para actividades relacionadas con la utilización de 

productos fitosanitarios y biocidas. 

Decreto 298/2007, de 18 de diciembre, por el que 
se requlan los Establecimientos y Servicios Biocidas 
de Andalucía y se crea el Censo de Servicios 
Biocidas Reconocidos en Andalucia. 

algunos aspectos para la implernentación del 
Decreto 298/2007. 

Decreto 161/2007, de 5 de junio, por el que se 
establece la regulación de la expedición del carnet 
para actividades relacionadas con la utilización de 
productos fitosanitarios y biocidas. 

Decreto 95/2001, de 3 de abril, por el que se 
aprueba el reglamento de la Policía Sanitaria 
Mortuoria. 

Resolución de 16 de julio de 1999 de la Dirección 
General de Salud Pública y Participación por la que 

se delega la competencia para la iniciación e 
instrucción de los procedimientos de Autorizacio 
nes sanitarias de funcionamiento de industrias 
alimentarias, así como la resolución de los mismos 
en determinados supuestos, en los Delegados 
Provinciales de la Consejería de Salud. 
Instrucción de 4 de febrero de 1999 sobre cobro de 
tasas en el procedimiento de Registro Sanitario de 
industrias alimentarias. 

Informe de 7 de agosto de 2006, del Servicio de 
Seguridad Alimentaria y Laboratorios de la 
Dirección General de Salud Pública y Participacion, 
sobre el sentido del silencio en los procedimientos 
derivados del Reqistro General Sanitario de 
Alimentos. 

Informe de 13 de febrero de 2007 del Servicio de 
Seguridad Alimentaria y Laboratorios de la DGSPP, 
sobre producción de efectos de las resoluciones 
recaidas en los procedimientos de Registro 
Sanitario. 

Manual de instrucciones de Registro Sanitario. 
Documento Orientativo de las Especificaciones de 

su Sistema de Autocontrol (DOESA). 
Requisitos Simplificados de Higiene. Guia 
Orientativa para la Implantación del Sistema de 
Autocontrol en ciertos establecimientos alimenta 

rios. 
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NO 

13 

Denominación 

14, 15 v 16 AUTORIZACION Y REGISTRO DE EMPRESAS 
DE FORMACIÓN DE MANIPULADORES DE 
ALIMENTOS 

20 

AUTORIZACIÔN E INSCRIPCIÓN ENEL 
REGISTRO GENERAL SANITARIO DE 
ALIMENTOS DE AGUAS MINERALES 
NATURALESY AGUAS DE MANANTIAL 

AUTORIZACIÓN E INSCRIPCIÓN EN EL 
REGISTRO GENERAL SANITARIO DE 
ALIMENTOS DE PRODUCTOS DIETÉTICOS 

21 

17. 18 y 19 AUTORIZACIÓN Y REGISTRO DE 

RECONOCIMIENTO DE CURSOS DE 
FORMACIÓN DE MANIPULADORES DE 
ALIMENTOS EN CENTROS O ESCUELAS DE 

FORMACIÓN PROFESIONAL O EDUCACIONAL 
RECONOCIMIENTO PARA IMPARTIR 

FORMACICÓN EN ANDALUCÍA COMO 
EMPRESASO ENTIDADES AUTORIZADAS EN 
LA COMUNIDAD AUTONOMA DE CATALUNA 

LABORATORIOS DE SALUD PÜBLICA DE 
ANDALUCÍA 
RECONOCIMIENTO DE LA ACREDITACIÓN Y 
REGISTRO DE LABORATORIOS DE SALUD 
PUBLICA 

RECONOCIMIENTO DE LA AUTORIZACIÓN Y/O 
ACREDITACIÔN DE LABORATORIOS DE SALUD 
PÚBLICA OTORGADO POR ORGANISMOS 
DISTINTOSA LA CONSEJERÍA DE SALUD 

AUTORIZACIÔN Y REGISTRO DE 
ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO AL POR 
MENOR DE CARNEY DERIVADOS DE CARNE 

AUTORIZACIÓN DE VETERINARIOS PARA 
ACTIVIDADES CINEGÉTICAS 

Anexos, 

Normativa, instrucciones, manuales, informes. 
Real Decreto 1074/2002, de 18 de octubre, por el 
que se requla el proceso de elaboración, circulación 
y comercio de aquas de bebida envasadas. 
Real Decreto 2685/1976 de 16 de octubre por el 
que reaprueba la Reglamentación Técnico Sanitaria 
de preparados alimenticios para regimenes 
dietéticos y/o especiales. 
Informe de 5 de mayo de 1999 de la DGSPP sobre 
aclaración de la notificación de la etiqueta de los 
dietéticos de fabricación nacional o procedentes de 
paises de la UE. 

Decreto 189/2001, de 4 de septiembre, por el que 
se requlan los Planes de Formación de los 
Manipuladores de Alimentos y el Régirnen de 
Autorización y Registro de Ermpresas y Entidades, 
que imparten formación en materia de manipula 
ción de alimentos. 

Acta 30.03.05: autorizaciones y renovaciones de 
empresas de formación de manipuladores. 
Escrito de 28.03.05: autorizaciones y renovaciones 
de empresas de formación de manipuladores. 
Acta 06.11,07: procedimiento de autorización y 
renovación. Requisitos a considerar. 

Decreto 444/1996, de 17 de septiembre, por el que 
se regula el procedimiento de autorización, el 
reconocimiento de la acreditación y el registro de 
los laboratorios de Salud Pública en Andalucía. 

Instrucción de 26.07.2000 sobre la renoación de la 
autorización de los Laboratorios. 

Real Decreto 1376/2003 de 7 de noviembre, por el 
que se establecen las condiciones sanitarias de 
producción, almacenamiento y comercialización de 
las carnes frescas y sus derivados en los estableci 
mientos de comercio al por menor. 
Instrucciones de la DGSPP de 19 de abril de 2004 
sobre aclaraciones al Real Decreto 1376/2003 de 7 
de noviembre. 

Decreto 180/1991 de & de octubre por el que se 
establecen normas sobre el control sanitario, 
transporte y consumo de animales abatidos en 
cacerias y monterías. 

Orden de la Consejeria de Salud de 9 de octubre de 
1991 por la que se desarrolla en Decreto 
anterior.(BOJA Nº 90 de 11/10/1991) 

Instrucciones de 15 de septiembre y 23 de octubre 
de 1995 del Servicio de Higiene de Alimentos y 
Gestión de Laboratorios de la DGSPP, sobre 
aplicación de normas sanitarias para el sacrificio y 
comercialización de carne de caza silvestre. 
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22 

23 

24 

25 

Denominación 

AUTORIZACIÓN DE CAMPANAS DE 

SACRIFICIOS DE CERDOS PARA CONSUMO 
FAMILIAR 

AUTORIZACIÓN DE TRANSPORTE EN 
CAUENTE DE CARNES 

AUTORIZACIÓN DE SACRIFICIO DE RITOS 
RELIGIOSOS 

AUTORIZACIÓN RETIRADA DE COLUMNA 
VERTEBRAL 

Normativa, instruciones, manuales, informes.. 
Instrucciones de la DGSPP de 5 de noviembre de 
2007, sobre el sacrificio de cerdos destinados al 

consumo familiar. 

Resolución de 20 de noviembre de 1990 del SAS por 
el que se dictan normas para el reconocimiento de 
cerdos sacrificados para el consumo familiar. (BOJA 
n° 98 de 27/11/1990) 

Instrucciones de la DGSPP de 15 de enero de 2007 
sobre la autorización del transporte de carnes en 
caliente. 

Instrucciones de la DGSPP de 21 de mayo de 2007 
sobre condiciones de autorización de sacrificio por 
rito religioso. 

Instrucciones de la DGSPP de 9 de abril de 2001 
sobre la retirada de columna vertebral de bovinos 
de más de 12 meses de edad. 
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